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La Gerente de Gestión Corporativa de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología - ATENEA, como Ordenadora del Gasto, y la Gerencia de Educación Posmedia, como 
dependencia responsable del proyecto, una vez adelantados los estudios previos, solicitan tramitar la 
siguiente contratación: 
 
1. PROYECTO/RUBRO: 133011601170000007913 Implementación del sistema de educación postmedia 

para Bogotá D.C. 
 

2. CDP: N/A 
 
3. OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, financieros, jurídicos y académicos, entre la Agencia Distrital para 

la Educación Superior, Ciencia y Tecnología – ATENEA y la Fundación Universitaria Monserrate - 
Unimonserrate, para implementar el nuevo modelo inclusivo, eficiente y flexible que promueva el 
acceso y permanencia de las y los jóvenes del Distrito en programas de Educación Posmedia, y 
fortalecer la participación de la Universidad en los proyectos de ciencia y tecnología que se impulsen 
desde la administración distrital. 

 
4. VALOR: La suscripción de este convenio marco no genera afectación presupuestal. En caso de que 

para su desarrollo se requiera realizar erogaciones presupuestales, estos compromisos se viabilizarán 
mediante convenios y/o contratos específicos que deberán contar con la respectiva disponibilidad 
presupuestal. 

 
5. SUPERVISIÓN: La supervisión será ejercido por: 
 
Agencia Atenea: Por el/la Gerente de Educación Posmedia o por quien designe por escrito el ordenador 
del gasto. 
IES: Por el Representante Legal o su delegado. 
  
6. CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES AMBIENTALES: Se deja constancia que se verificaron para la 
ejecución del contrato a suscribir, las disposiciones ambientales correspondientes, de conformidad con el 
Plan de Gestión Ambiental – PIGA, y las normas vigentes. 
 
7. FIRMAS AUTORIZADAS: 

 

 

_______________________________________ 
MARTHA JANETH CARREÑO LIZARAZO 
Gerente de Gestión Corporativa 
Ordenadora del Gasto  
 

______________________________________ 
NINI JOHANA SERNA ALVARADO 
Gerente de Educación Posmedia 
 
 

   


